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mentalidades de los hombres (y era imposi
ble que eso no sucediese), el sueño de la fra
ternidad humana resultó una pura utopía. 
Desde el momento en que un hombre cree 
tener un derecho, y que este derecho está 
protegido por la ley, defonderá seguramente 
ese derecho contra los demás hombres, aun si 
el ejercicio de ese derecho le es perfectamen
te inútil. Desde el punto de vista de ese dere
cho, del que tiene el sentimiento, y que el Có
digo protege, ol hombre es fatalmente el ene
migo de todos los demás; cuando se tiene un 
derecho, es contra sus congéneres; la pala
bra derecho no puede tener otra interpre
tación. 

El derecho de propiedad ha tomado defini
tivamente el carácter de una noción absoluta, 
y la propiedad adquirida logalmente por los 
méritos de un hombre puede ser donada por 
él á otros hombres, en cambio de servicios 
prestados, ó sencillamente por afecto, por 
gusto; siendo absoluta la propiedad, el pro
pietario podia disponer do olla como quisie
ra, y, como los lazos de afecto son general
mente más fuertes entre las familias, la trans
misión de las propiedades do padre á hijo so 
hizo una costumbre que tuvo bien pronto la 
fuerza ele loy. Esta costumbro entró tan pro
fundnmento on las costumbres, que ciertas 
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legislaciones reconocen á los hijos un dere
cho á la herencia de sua padres. 

Desde el momento en que el derecho de 
propiedad estaba reconocido por la ley, la 
desigualdad de las condiciones de los hom
bres era fatal; por otra parte, ¿cówo, sin crear 
desigualdad, se hubiera concebido la recom
pensa al mérito? La noción de mérito·rolati vo 
es una noción contradictoria de la igualdad; 
la recompensa del mérito crea desigualdades 
definitivas, puesto que la propiedad es abso
luta. Hay algo de ilógico, porque el mérito es 
momentáneo y actual, pero los hombres, que 
conocen lo provisional de todo, quieren re
compensas definitivas. En nuestros días, un 
soldado que realiza una acción brillante reci
be una cruz de honor que brillará toda su 
vida en su pecho, aun en los días de des
fallecimiento y oobardfa. Esa es una conse
cuencia de la hipocresía fundamental inse
parable de toda sociedad. Sufrimos de tal 
modo do la inestabilidad de todo, y nos sen
timos tan humillados del carácter provisional 
de todos los resultados de nuestros esfuer
zos, que queremos creer en la existencia de 
cosas inmovibles y definitivas. Los romanos 
recompensaban á sus héroes con una corona 
de laurel, que, ajada al cabo de dos días, 
habta durado aún más quo el heroísmo re-



2G2 El, EGOfirno, 'ét.lCA JlAS~ DE TOOA SOCIF.OAD 

componsado. Hoy día queremos testimonios 
definitivos. 

En la Edad ~ledia, los títulos que recom
pensaban las acciones brillantes eran heredi
tarios; nuestras condecoraciones no lo son, lo 
cual es un progreso, pero nuestras propieda
des sí lo son; y eso pone en movimiento la 
envidia inseparable de la naturaleza del hom
bre. Teniendo en nosotros ideas metaffsicas 
del mérito y del demérito, no nos rebelamos 
cuando vemos conceder una recompensa á 
un hombre por una acción brillante; nuestra 
envidia se limita á examinar sus títulos, y si 
no hallamos nada que decir de su mérito, no 
combatimos la concesión do la recompensa. 
No sucede lo mismo cuando vemos acumula
dos grandes bienes por herencia sobre la ca
beza de un•niño. Y, sin embargo, la idea de 
herencia es inseparable de la propiedad. Un 
hombre no sería propietario si no ru·ora libre 
do dispóner de su propiedad á voluntad, y 
en particular de darla á sus amigos ó á sus 
hijos. · 

No es la primera voz que hallamos una con
tradicción entre dos nociones igualmente fun
damentales on ol hombro; ar¡uí la contradic- · 
oión es evidente. Cada uno de nosotros está 
penetrado, por una parto, de la idea del mé
rito y de la justicia, y por otra, del instinto 
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de propietario que, á posar do toda justicia, 
hace necesaria la herencia. Felizmente, la 
bienhechora hipocresía permite la coexisten
cia de esas dos ideas contradictorias. Nuestro 
egoísmo fundamentarse mánifl.esta aquí tam
bién, conduciéndonos á hallar legítimo, cuan
do somos beneficiarios, la herencia que nues
tra envidia declara inmoral cuando favorece 
á uno de nuestros congéneres. La padbola 
de la paja y la viga es de aplicación corrien
te en la historia de la humanidad. Aquéllos 
á quienes atormenta la idea absoluta do jus
ticia olvidan renunciar á las herencias que 
crean una injusticia flagrante en su favor; 6 
bien son santos, pero los santos no andan 
por las calles, y cuando se encuentra uno, nos 
burlamos do él. 

Así, nos acostumbramos más y más al ilo
gismo necesario. Aceptamos, con una frescu-
ra intelectual notable, la existencia simul
tánea de nociones absolutas que son contra
dictorias; do una parte, la idea de justicia y la 
idea de igualdad, y por otra, la idea de los 
derechos adquiridos y sagL·ados. Así no os de 
extraflar que las discusiones sean eternas en-
tre los teóricos, que, sin modificar por otra 
parto su g6noro do vida, so hacen defensores • 
de tal ó cual principio metafísico; la biologia 
pondrfa á todos de acuerdo ensenando ol ori-
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gen histórico de las nociones metafísicas; poro 
si se realiza el acuerdo, se hará precisamen
te contra la biología, que derriba los ídolos; 
todo acuerdo se hace siempre contra alguno 
y no por alguna cosa; también la biología en
seña eso; no se extraf\.ará, pues, si pone pro
visionalmente de acuerdo á los metafísicos 
sirviéndoles do cabeza do turco. 

42.-EL CAPITAL Y El, TRABA.JO. 

,El agua va siempre al río», dice la sabi
durfa de las naciones. Basta reíloxionar un 
instante para ver que ese proverbio se apli
ca fatalmente á la historia de las propieda
des. El que posee un suelo, por ejemplo, tie
ne su propiedad absoluta; posee todos sus 
productos animales y vegetales; pero pocos 
propietarios se contentan con lo que produce 
el suelo abandonado á sí propio; no estamos 
ya en la Edad do oro. El suelo, explotado por 
procedimientos científicos, produce infinita
monto más que en barbooho. El propietario 
se inquieta, por consiguiente, en explotar ol 
suelo; para eso alquila los brazos do algunos 
do sus congéneres que no tienen suelo, y quo 
la estricta protección do la propiedad por la 
loy condona á morir do hambre. El propio-
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tario tiene, pue3, el legítimo orgullo ele decir 
que, empleando miserables, les hace vivir. 
Los ali monta, en efecto, á cambio de su traba
jo, y aun les da algunas veces con quó ali
mentar á su familia, y los pobres que no tie
nen tierra deben estar agradecidos al rico que 
los emplea, porque no teniendo tierra, no tie
nen derecho á vivir. Es, pues, muy fácil hallar 
trabajadores para producir resultados agrí
colas; se hallan fatalmente desde el momen
to en que se encarga uno de alimentarlos á 
ellos y á sus familias, quo tienen hambre. Y 
el propietario inteligente, reduciendo los gas
tos de explotación al mínimum, saca de su 
propiedad mucho más de lo que puedo con
sumir él mismo. El exceso lo cambia con 
otros propietarios, y aumenta así s·u propie
dad bajo el amparo afectuoso de la ley. Así, el 
que posee poseerá cada vez más, mientras 
que el que no posee deberá un agradecimien
to eterno al propietario que le impide morir 
de hambre. Eso es obligatorio, legal, humano. 
Y mientras haya hombros, las cosas sucede
rfo así fatalmente, porque el hombre es un 
animal propietat·io y tiene el sentimiento do 
la justicia. 

lle hablado, en las Hneas precedentes, do 
la propiedad territorial; os la verdadera pro
piedad, porque la tierra sola nos alimenta; 
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pero las necesidades do los cambios entre 
propietarios han conducido á los hombres á 
inventar símbolos que representan el valor 
do los productos de la tierra, y que se llama 
numerario. Todo ha podido ser evaluado en 
numerario, tanto los productos comerciales 
como la propiedad territorial y el trabajo del 
obrero. El numerario es una medida común 
de todo lo que el hombre puede utililizar, 
como el kilográmetro es una medida común 
que permite evaluar y comparar las cantida
des de energías naturales más diversas. Re 
puede evaluar en kilográmetros un trabajo 
mecánico, una producción de calor ó do elec
tricidad, y hasta una provisión de materias 
qutmicas¡ pero estas evaluaciones no ti~nen 
nada de convencional, puesto que represen
tan equivalencias verdaderas, que la ciencia 
del siglo XIX ha ensefiado á medir¡ por el con
trario, las evaluaciones on numerario de los 
productos, de las tierras y del trabajo obre
ro,son eminentemente convencionales y eter
namente modificables, según las fiuctuacio
nes do la oferta y de la demanda. 

Hoy dfa, las posesiones de un propietario 
se evalúan en numerario, porque le es siem
pre posible trnnsformar sus bionos en dine
ro contante. El que poseo mucho, tiono sjom- . 
pro medio de enriquecerse, haciendo produ-
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cir á lo que posee un producto superior á los 
gastos de explotación, resultado que obtiene 
calculando, según ese producto, el salario 
de los obreros. 

Se llama renta de un capital la suma de di
nero que produce anualmente ese capital, 
hecha deducción de los salarios de los obre
POS que han sido empleados en hacerle va
ler. Desdo que la industria ha hecho grandes 
progresos, el capital está representado á me
nudo por una fábrica con útiles y provisio
nes, y los productos de esta fábrica se eva
lúan en numerario según el curso de los 
mercados industriales. Y de buena fe, el pro
pietario de la fábrica, del mismo modo que 
el propietario rural, se considera bienhe
chor de los obreros que emplea en sus talle
res, y que sin él morirían legalmente de 
hambre. 

La renta se suma al capital, deduciendo los 
gastos del propietario, y de esto modo, 'todo 
capitalista se enriqueceria fatalmente sin ce
sar, si limitara sus gastos á una parte de la 
renta. Ahora bien, es itoposible que todos los 
· capitalistas so enriquezcan á la voz. El patri-
monio humano es limitado, y está hoy día 
enteramente repartido entre los que sella
man, por oso mismo, propietarios. Este patri-

· monio puedo aumentarse por el doscubri- · 
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miento de medios de acción nuevod, pero es, 
y seguirá siendo, siempre limitado . .Así ouan
do un propietario. se enriquece, u uo ó más 
propietarios so empobrecen fatalmente, y eso 
sucede gracias á los gastos exagera dos de los 
rentistas. Un hombre, que tiene un t gran ren
ta, gasta más que un obrero, aunque no tenga 
más hambre ni más sed que el c,brero; si se 
limitara á los gastos necesarios para el man
tenimiento de la vida, se lo de.:1preciaría por 
su avaricia, y no hay mucho ,lel desprecio al 
odio. Si, por el contrario, ga .;ta toda su renta 
y aun más, insulta con su lujo á los desgra
ciados no propietarios, que le odian natural
mente por envidia. 

El lujo comprende dos aspectos absoluta
mente distintos; por una parte, la persecu
ción do lo que los inglosea llaman confort, y 
por otra, la satisfacción do la vanidad huma
na que ostenta su riqueza ¡1ara excitar la en
vidia. Siendo la riqueza la gran fuerza social 
ante la cual todos los hombr-.'S se prosternan, 
se ostenta hoy la riqueza como se ostentaba 
antes el valor y la fidelidad, J por la misma 
razón, para sor respetado y temido. Un finan
ciero estará muy orgulloso de c.1brir do cos
tosas joyas la mujer que excita su apetito 
3oxual, y eso podrá ser do su part<', no sola
mente la satisfacción do un movimiento de 
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vanidad, sino una maniobra destinada á ins
pirar confianza á sus accionistas. 

El confort comprende el vestido, la habi
tación, el alimento, etc. Evita al hombre toda 
lucha contra las intemperies y los agentes na
turales del mundo, pero le quita, por eso mis
mo, mucho de su valor individual, atrofiando, 
por desuso, todos sus medios de defensa. 

Y tanto por el exceso de confort como por 
el lujo de ostentación, los ricos hacen nacer 
fatalmente en el pobre una envidia peligro• 
sa. El obrero que desarrolla sus facultados 
por un trabajo sano, envidia la ociosidad 
atroflante del rico, y hasta envidia el aburri
miento que produce la ociosidad. Con mayor 
razón, este sentimiento de envidia debe nacer 
en el desgraciado condenado por el hambre 
á trabajos .;;órdidos é insanos: el que lleva á su 
familia una rución alimenticia insuficiente no 
puede mirar sin odio al rico que tira el dine
ro por la ventana. Algunos filántropos bien 
intencionados han cretdo que se ahogarf a el 
odio y la envidia concediendo á todos los 
obreros un salario superior á cierto mioi
mum. Esa os una utopía que resulta de la ig
norancia de las leyes biológicas. El pobre es 
un hombre, como el rico, y tiene los mismos 
caracteres humanos: la vanidad, la envidia, 
el egofsmo, en una palabra. Si los pobres so 
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hicieran ricos y los ricos pobres, nada cam
biaria en el mundo. 

El odio del pobre para el rico se compren
deria ya suficientemente; tiene otra causa, 
más profunda y más irritante que la necesi
dad de comer. es el apetito sexual. La belleza 
de las mujeres desarrolla on los machos de
seos feroces que hacen reaparecer al troglo
dita bajo ol barniz de civilización del hombro 
del siglo xx; ahora bien, las mujeres gustan 
de lo que brilla, y se dejan tentar fácilmente 
por las seducciones de la fortuna, de manera 
que las que son guapas, y que, nacidas en la 
clase obrera, podian ser las compafleras de 
sus camaradas obreros, prefieren á menudo 
ser mancebas de los burgueses ~icos. Y eso 
hace nacer entro las clases más odio que el 
que resultaria naturalmente de la diferencia 
de las condiciones económicas. 

43.-LA CARIDAD. 

Todos los hombros tienen el sentimiento de 
la propiedad y le consideran respetable. Un 
ladrón, hecho propietario, hace todo lo posi
ble para ocultar el origen do su fortüna, por
que su ejemplo podria sor seguido, y, una 
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vez propietario, teme á los ladrone3. Un po
bre que odia á un rico, por el sentimiento 
natural de envidia que tienen todos los hom
bres, no puede impedirse de reconocer la le
gitimidad de la propiedad, porque él mismo, 
que es pobre, tiene ese sentimiento innato, y 
sería profundamente propietario si se enri
queciera. Y cuando, bien por una caridad na
tural que se desprende fatalmente de la se
mejanza de los hombros y de las resonancias 
establecidas entre ellos, ya por el temor do 
excitar el odio del pobre y de exasperarle 
hasta el robo y el asesinato, un rico da limos
na á los miserables, el rico, por una parte, 
tiene la convicción intima de que os genero
so porque da cuando no debe, y el pobre, por 
su parto, tiene agradecimiento por el rico 
que, dándole limosna en un momento critico, 
le ha impedido· morir de hambre. Los roma
nos ricos tentan clientes á quienes alimenta
ban, y que estaban dispuestos á defender á 
su patrono contra sus enemigos, para no ver
se privados do las limosnas que les permiUan 
la ociosidad. 

No hay que exagerar la importancia de los 
sentimientos de agr~decimiento desarrolla
dos por la caridud. El que da, tiene una ten
dencia á cxngerar el valor de sus dones, y el 
que recibe los olvida fácilmente; poro todos 
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los hombres consideran el agradecimiento 
como una virtud, aun cuando no la practi
quen, y, con ayuda de la, hipocresía funda
mental, todos estamos acordes en detestar la 
ingratitud. De manera que, aceptando la ca
ridad de los ricos, los pobres se encuentran 
desarmados ante ellos, ya porque sientan un 
agradecimiento verdadero, lo que es raro, 
ya porque los demás hombres se nieguen á 
ayudarles si, al atacar á sus bienhechores, 
dan prueba de ingratitud. 

Así, la caridad, reconocida por todos los 
hombres en el fondo de su conciencia, porque 
todos tienen el sentimiento de la propiedad, 
mantiene las diferencias de clases. Un patro
no que emplea obreros se considera como 
su bienhechor, á pesar del beneficio que saca 
do su trabajo, porque, sin él, los obreros des
ocupados morirían do hambre. Asi coexisten 
en los miserables dos sentimientos igualmen
te profundos y absolutamente contradicto
rios; por una parte, la envidia y el odio natu-

# ral do todo ser vivo, cuando no está corregi
do por la creencia en el mérito de aquel cuya 
suerte es envidiable; y por otra, el sentimien
to profundo do la propiedad, quo hace r¡uo, 
á posar de todo, el pobre reconozca al rico ol 
derecho do poseer lo que tiene, y está dis
puesto ~ reivindicar eso derecho para él, do 
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buena fe, si un cambio <le fortuna le hace 
propietario á su vez. 

Estos dos sentimientos contradictorios for
man parto de la naturaleza del hombre ac
tual; podemos olvidar momentáneamente uno 
de ellos en proveoho del otro, porque las cir
cunstancias ponen nuestro interés del lado 
del otro¡ pero este olvido es momentáneo, 
porque los dos sentimientos durarán tanto 
oomo el hombre. Los gobernantes hallan fá
cilmente el medio de excitar contra los bur
gueses el odio natural de los desgraciados, 
pero no modifioan por eso la naturaleza hu
mana, y si una revolución cambia la rique
za do unas manos á otras, los nuevos propie
tarios se reconocerfo, como los antiguos, de
rechos sagrados; darán limosna á su vez, y 
esperarán agradecimiento de los que han 
impedido morir de hambre. Recíprocamen
te, los propietarios, que se entienden hoy 
oontra los pobres para defender los derechos 
sagrados do la propiedad, serán pobres lle
nos de envidia y do odio, si una revolución 
les desposeo. 

Y el contrato provisional quo resulta de la 
caridad, continuará atando por algtín tiem
po las manos del quo ha recibido el favor 
convencido quo el burgués bienhechor tiene 
derecho al agradecimiento. Es, sin embargo, 

18 
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muy difícil para un pobro que tiono ham
bre no tender la mano; poro, obrando así, 
tiene concioncin do que se envilece. porquo 
contrno una dcmla de agradecimiento de la 
que su sentimiento innato de propietario ro- ' 
conoce, á pesar de todo, la legitimidad. Al 
aceptar la limosna, se croan debet•es p!l r_a 
con ol rico, á quien, por otra parte, envi
dia y odin. Y eso os muy humillante para 
un descondiente del hombre de las cavernas 
que so acuorda <lo su libertad primiti~·a. Ore~ 
que un hombro se siento más humillado s1 
se ve sorprendido tondicndo la mano que en 
delito fragante de robo. Y no estoy muy se
guro de que los demás hombres no despre
cien más á un mendigo válido que á un la
drón. Sin embargo, la ley castiga ol robo, Y 
so contenta, en ciertos casos, con pr~hibir 
la mondicidad. La mendicidad deshonra P?r
quo consagra la abyección; pero los dosccn
diontos do lns razas guerreras no pueden 
distinguir, sino por una con.vención bastante 
cac.luca, ol corsario admirarlo do todos y el 
Indróu vulgar. Decía precodontomonto que 
no tonemos en ;nosotros el horror innnto al 
robo, y quo no sentimos romorllimientos_cles
puós do haber robado sin sor sorpre~du.l?~, 
sobro to(lo cuando ol robado no nos rns¡,1ra 
compasión. Sin embargo, el epíteto do la• 
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dr6n es prof~111damcnto injurio3o; poro, por 
Ja intorvonción do la hipocro;:;ía, ha determi
nado la simulación do! horror do un crimen 
castigado por la loy. Si desapareciera la hi
pocresía, la sociedad so vería amenazada en 
sus bases mas sólidas; decididamente, la hi
pocresía es la bóveda de nuo:-;tro edificio 
social. 

4-t-L.\. l'HOTECCICÍN DEL C.\l'íTAL. 

Las legislaciones más antiguas castigan el 
robo. El sentimiento de la propiedad es tan 
inherente á la naturaleza humano, que nin
guna asociación entro hombres ha podido 
proscindir do 61. Si so unon algunos hombros 
con un fin cualqniora, queda fatalmente on
tondido entro los asociados que oada uno de 
ellos respeta la propiedad do los domás, sin 
lo cual, cu lugar do ser asociados, serian ene
migos; so ontionclon para robará los extra
flos, poro cuando quieren robnrse entro sí 
cesa todo acuerdo.'Y si la nsociación tiene m1 
código ó una logislaci,fo, ol respeto do la pt·o
piedad individual está inscrito á la cabeza 
del código aceptado por todos. 

Cada hombro tiono intorós por sn vic.la y 
por sus bionos (acaso más por sus bionos quo 
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por la Yida, porqt10 sacrifica á menudo su 
vida para defender sus bienes) y el código 
de la asociación de quoforma parte debe pro
teger su vida y sus bienes. Si la asociación 
po~eo medios do coerción, los ~ono necesa
riamente al servicio de la prop1edatl, puesto 
que estos medios coercitivos deben hacer res
petar la ley, y que el derecho de propiedad 
está inscrito en la ley. 

Y sin embargo, hay personas que se extra-
fl.an de que la fuerza armada de una nación 
defienda al capital. Esta cuestión merece que 
nos detengamos un momento. 

Los antiguos patricios tenfan clientes á 
sueldo, y éstos les dofondfon contra sus en
vidiosos ó sus enemigos, en las luchas civiles 
ó electorales. La palabra soldado viene de 
sueldo, porque los soldndos han estado siem
pre á sueldo de aqucllo:J por quienes so b~· 
tían. Sin embargo, dosJo la más remota anti
güedad so han distinguido los soldados pro
piamente dichos que, hijos do un país, le de
fendían contra ol exh'anjero, do los mercena
rios cuyo oficio ora batirse, alquilún<lose al 
mejor postor por la duración do una guerra 
on ln que sus sentimientos no estaban inte-
resados. 

.Á medida que la idea de patria ·se ha pre-
cisado en la mentalidad de los hombres, el 
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deber do defender á la patria contra ol ene
migo so ha inscrito también en la conciencia 
moral. Esa es una noción adquirida por la 
costumbre de defender, contra un enemigo 
común, intereses comunes; pero esta noción 
metafísica no se ha adquirido hace bastante 
tiempo para haber tomado el carácter de una 
obligación sagrada y manifestarse en los mo
mentos en que la patria está en peligro. Cuan
do se ha inscrito la ley del servicio obli<Yato
rio en el código, los jóvenes se han som~tido 
á olla por temor á los castigos que hubieran 
sufrido al sustraerse á ella; pero vemos á 
cada instante jóvenes que se hacen excluir 
del servicio por enfermedades imaginarias 
que no se avergüenzan de declarar. Recono
eem?s la debilidad de un sentimiento en que 
la h1pocresfa no se toma el trabajo do simu
larlo. 
· En tiempo de guerra contra el extranjero 
nadie se atrevería abiertamente á eludir st: 
deber militar, y los cobardes ocultarfan suco
bardía bajo pretextos especiales; la hipocre
sia ~d~uiriría todos sus derechos, porque el 
sentimiento pab'iótico oxil:.te en todos 011 

cuanto os invadido el territorio; y los cobnr
d~~' que no pueden evitar el ser patriob1s, 
d1s1mularian como mejor pudieran su pusila
nimidad. 
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Pero en tiempo de paz no es lo mismo. 

Mientras no aparece el enemigo común que, 
como un Deux ex mCLchina, une paralelamen
te todas las fuerzas de la nación, los conciu
dadanos son sólo competidores, rivales y has
ta enemigos. En tiempo de paz, y cuando no 
es inminente ninguna guerra, los jóvenes ciu
dadanos consideran el deber militar como 
una pura vejación , á la que so someten sin 
entusiasmo y por temor á la represión. Es, 
pues, absolutamente ilusorio el contar, en la 
previsión de los acontocimiontes, con el sen· 
timiento del deber militar. Esto sentimiento 
no es verdaderamente vivo y violento sino 
en presencia del inYasor extranjero. gn par
ticular, la intervención de un ejército nacio• 
nnl en luchas intestinas entre ciudadanos do 
un mismo país no podría sor justificada 
por consideraciones motafisicas, porque no 
no hay sentimiento nacional sino contra 01 
enemigo exterior. Desde el momento on que 
so trata de intervenir en asuntos interiores, 
ol único sentimiento que tiono valor es la cos
tumbro del respeto á la ley. F.sta costumbre 
hu podido tonor antiguamente un11 gran fuor
✓.n, cuando so consideraba la ley como do 
origen divino y el terror roligioso so unía al 
sentimiento motafísico. Poro en 1111 pnís don
de las leyes son hechas por la mayorfo, icomo 
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ilusionarse hasta el punto do ercer que esta 
ley tendrá un prestigio religioso para los 
miembros do la minoría1 Vuelrn al ejemplo 
que ha necesitado esta larga digresión, á la 
cuestión do la protección al capital. 

En un país hay hombros quo poseen y otros 
que no poseen. Eso es fatal, y lo seguirá 
siendo mientras haya hombres, puesto que 
todos los hombres tienen el instinto de la 
propiedad. Ahora bien, la ley, por el hecho 
mismo de ser redactada por hombres, prote
ge la propiedad y defiende á los que poseen 
contra los que no poseen y están tentados 
por la codicia. Los gobiernos, encargados 
por los ciudadanos do hacer aplicar la ley, 
tienen á su disposición fuerzas mercenarias 
compuestas do hombres qur, como el soldado 
antiguo, han escogido por oficio defondor la 
ley; esas son las fuerzas de policía. La poli
ofa protege, pues, en nombro do la ley á aque
llos que poseen contra los que no poseen, y 
eso es inevitable á causa do la naturaleza hu
mana, que os profundamente propietaria. Los 
individuos do la policía so baten por un sa
lario, como un obrero trnbajn para alimentar 
ásu familia. Y es curioso que los obreros dos
procion á menudo á los polictas, que son 
obreros como olios. 

El ejfacito nacional, formado de todos los 
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ciudadanos que forman en filas durante cier
to tiempo, está mandado por oficiales, que 
son hombres de oficio, alimentados por la 
profesión de las armas. Esos oficiales están 
jerarquizados y tienen la costumbre de obe
decer las órdenes de los gobiernos, sin discu
tirlas. Muchos de ellos abrazan la carrera mi
litar para tener el honor de sacrificar su vida 
á su pais en una guerra extranjera; pero tam
bién se come en tiempo do paz y, para ganar 
la vida, so obedece on tiempo do paz como en 
tiempo do guerra. Por otra parte, los solda
dos, enganchados por el tiempo del servicio, 
toman la costumbre de obedecer á sus jefes; 
so ven forzados á tomar esta costumbre á 
causa de los medios de represión del Código 
militar¡ pero, una vez tomada la costumbre. 
obedecen sencillamente por la fuerza de ésta. 

De manera que, si so manda al ejército que 
tome parte en una guerra civil, los oficiales 
obedecen porque es su profesión obedecer, y 
los soldados siguen á sus oficiales porque es 
la costumbro. 

Y ast, naturalmente, el ejército nacional 
rofuerzn á la poliofa, que tiono por misión ha
cor respetar la ley; como la ley protege al 
capital, ol ejército, que defiendo la loy, está 
naturalmente al servicio del capital protegi
do por la ley. Y oso sucedo nsi cotidianamen-

• 
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te por la fuerza de la costumbre, que evita 
los esfuerzos de reflexión. 

Sucede á veces, sin embargo, que en la con
ciencia de un militar la fuerza de la costum
bre no basta para aniquilar las opiniones y 
preferencias individuales. Si una ley ataca 
las convicciones de un oficial, se le verá á ve
ces negarse á obedecer, porque su deber mi- • 
litar está contrabalanceado por otro deber 
cuyo sentimiento es más profundo. Se ha vis
to, con ocasión de la separación do las Igle
sias y el Estado, á oficiales católicos renun
ciar á sus medios de vida para no obrar con
tra sus convicciones religio~as. En la lucha 
entre el capital y el trabajo, apóstoles bien 
intencionados y poseidos de la utopia de la 
justicia, han predicado la desobediencia á los 
soldados que pertenecen á las clases pobres, 
y les han enseñado que, ejecutando las ór
denes de sus jefes, luchaban contra sus her
manos do miseria y sostenían con sus armas 
á los capitalistas odiosos. Hasta ahora, ya 
porque la indiferencia es bastante general 
en los hombros para lo que no los interesa 
personal mento, ya porque el temor de un cas
tigo inmodiato y seguro es más eficaz que la 
esperanza do una ventaja ilusoria y lejana, 
se ha visto ordinaria mento á la mayorf a do 
las tropas obodecor, ea tiempo do paz, las ór-
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denos do los gobierno~; pero es evidente que 
esto estado de cosns ostá amennzado desde 
que on la conciencia do un hombre se produ
ce un conflicto entro la legalidad de una me
dida y el sentimiento de su ilegitimidad. «Lo
galidacl contra legitimidad», «derecho objeti
vo contra derecho subjetivo,, éso es el ori
gen del mayor peligro que ¡melle correr un 
régimen establecido. Ahora bien, siendo 
opuestos entro sí los intereses de los diver
sos ciudadanos, la ley que protege á los unos 
lo hace contra los otros. Los primeros hallan 
la loy buona y los segundos mala é injusta. 
Es una causa profunda de fragilidad para 
una asociación que la ley no sea, para cada 
uno do los asociados, la expresión de la jus
ticia. El que so siento lesionado por el con
tra to asocin ti vo está cerca do rom por la aso
ciación. Ahora bien, las nociones motaffsicas 
de derecho y do justicia están hoy clia des
arrolladas en todos nuestros congéneres; 
cada uno discuto In loy y so propone eludir
la cuando le parece mala. La antigua fórmu
la, «la obr.dioncia á lns loycs es ol debor do 
todos», no ticno ya ol carácter religioso que 
tonín antiguamente; se obcdcco á la loy por
que so tomo la ro¡wosión do la dcsobcdioncin, 
y, por consiguiente, la cuosti6n so roduco :1 
saber si so es bnstanto fuorto pura resistir. 
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VolYemos do este modo á la primera f 6rmu
la de los tiempos bárbaros: el derecho de 
cada uno es proporcionado á su capacidad de 
dafíar. Pero á esta fórmula tan sencilla y tan 
puramente objetiva, la deformación mental 
producida por varios siglos de civilización 
ha afia di do complicaciones indestructibles, 
las nociones metafísicas contradictorias des
arrolladas por la costumbre de la sociedad on 
la conciencia de los hombres. 


